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DE U PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA.- OFICIAL. ' SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

'' Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-1 
tíbaníos números del-BoiiErm qúe correspondan al 
diitriíp; dispondrán.qua se fije un ejemplar en'el I 
•ítío de costumbre donde permanecerá hasta el re-, 
oCbb dél.núméro'sígúieñie. *' • - . 

1' Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLB-
TiNBs'cóíeccionadps ordenadamente para su encaa-
deraaQion qué deherf. aerificarse cada año. ' 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial-i 4 pesetas 

50 cént&ios .elíripae^tíe» 8 pesetas al semestre y 1 .̂pesetas.al año, 

pagadaa al solicitar la suscricion. 

Números- sueltos 25 eántímos de peseta. 

ADVERTENCÍÁ EDÍTÓRÍÁL. 

Las disposiciones de las Autoridtides, escepto las 
que sean & instancia de parte no-pobre,-ser inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio, con
cerniente al servicio • nacional; qtce* dhnane 'de.'ias 
mismas: lo de interés particular, prévio el pagó' de 
20 céntimos de peseta,- por cada línea-de inserción. 

; • PARTE OFICIAL. 

, • (Gaceta del .día 31.48. Mu o.) 
PRESIDENCIA. 

DEL-CONSEJO- P E MINISTEOS. 
SS: a ü . y Augusta Real Familia: 

continúan BÍQ .novedad, en. su im
portante salud. .;: 

. GOBIERNO. DE. PUOyiÑÓlA: 

Continua la ixfS'fM'li lista de sus-
: ^.rcriói'onj^grfepará'sqeorrer los 

' ' " - Í. '^ÍS&í ' ' Pesetas Cts. 

Suma anterior.; 5.651 B5 

zones que.hayan tenido para no ha
ber cumplido .este-servicio .ni con
testado al.citado. Jefe 

Lo que se. publica en éste BOLE
TÍN OFICIAL . para «u debido' cumpli
miento. 
.' ,León 1:° de. Junio de-1888. 

Sl-GobernBdor, 
' .. Celso-Gorclft de l a -Klcga . 

Kelación homiriál' dé' los , Ayunta
mientos qüé'sé h'airan 'en déscu-
biérto con la Caja pbr los socorros 
suministrados a los útiles condi
cionales én' l a ' révísióá * de 1886, 

—ejéreieio-a'e'-1886;á-T887/: — 

AYOfltÁMIÉNtÓS. ' 

Ayuntamiento- de 
' Potladura de Pelayo García. 

E l A y u n t a m í é n t ó ' por 
cuenta del 'capituló ' 
dê  imprevistos..'..'.. 7.' 

D. Julián Villalobos Bara
jas, Alcalde'constitu
cional '.'.'.'.'.'.'.'.'.. 8 » 
Francisco Alvaréz; Se

cretario..'...'.'.'.'.... I » 
Marcelo Alonso,' Ee'c'aü-' 

dador ' . ' . ' . . ' . ' . ' . . . . ' 1 » 
Cosme Marcos Férñáñ-' 

dez". i . » 
Santiago Casado Bar- ' ' 

rera, peatón.'. ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' ' ' » 50 
Juan Barrerá' 'Dóiiiin-'' 

g ü e z ' . ' 1 » 
, Agustín BerdéjóRébólló' » 50 
Gregorio Rébblld ' Mar

tínez, Juez m ú n i c i p á l » ' 6 0 
De la limostííi récógidd 

por el pu'ebW'de' lós' 
v e c i n o s . . ' . ' . ' . 6 75 

•Totir.:::'5:678 90 
' ] ' í$¿ ¿¿ntinmrí.) 

C l r c u l f t r . . 
Habiendo acud¡do.á este Gobierno 

el Jefe de la Caja.de Recluta de esta 
provincia en queja de.que los Ayun
tamientos que .se. señalan en .las ad
juntas relaciones, no han.satisfecho 
las cantidades quescla-adeudan por 
socorros: suministrados.á útiles con
dicionales que .resultaron inútiles 
en las revisiones de 1886.á.1887, se 
les advierte manifiesten á este Go
bierno á'Ia mayor.brevedad .las.ra

la 24 
24 48 
18 72 
15 84 
5 76 

48 96 
15 12 
15 12 
15 12 
14 40 
33 72 
13 68 
13 68 
13 68 
12 96 

.34 8 
14 40 
89 28 

.15 12 
10 8 
11 52 
14 40 
18 » 
5 4 
9 36 

•Relación nominal dé los Ayunta
mientos que s&'hállán'én descu
bierto con la Caja por Ids socorros 
suministrador ui los Útiles edadi-
cionalcs en la revisión' de 1887. 

Chozas de.Abajo 
Onzonilla 
San Andrés, del Rabanedo.. 
Gradefes. .-. 
Graial de Campos. 
Andanzas 
Riego de la Yega 
San Pedro Bercianos 
Laguna de Negrillos.... 
Cármenes — 
Rediezmo 
La Majúa 
Murias de Paredes 
Palacios del Sil 
Fuentes de .Carbajal 
Valderrey .... 
Castrillo'de Cabrera 
Igüeña 
Cariacedo.. 
Trabadelo 
Pórtela . . i . 
Paradaseca. 
LasOmañas 
Villafranca 
Villagaton 

Cármenes 
V i l l a g a t o n . . . . . . . . . . . . 
Las O m á f i a s . . - . . . . . . . . 
Valderrey . . . . . . . . . . . . 
Murias do Paredes.... . 
La ' Majúa 
Fuentes de Carbajal . . . . . 
Castrtllode Cabreraw.-...-.. 
Igiiefía 
Balboa • 
Carracédelo ' . . . . . . . . . 
Gorullón 
Tíábadelo . . . . . . . . 
Paradaseca.. . . . . . . . . . . . . . . . 
Villafranca.. . . . 
Ciidzas'de Abafo-. -. -.'. -X;.. ' . .:. 
Boca de Huérgano 

10 08 
18 72 
20 88 
20 16 

2 16 
•4 32 
• 2 88 
26 64 
38 88 
•7 20 
20 16 
20 16 
13 68 
25- 20 
,12 96 
24 48 

7 20 

ORBES PÚBLICO 

AYUNTAMIENTOS. • 

: Grajal de Campos . .. 
'; Garrafe 
j Gradefes 
j Vega de V.alcarce.. 
! La Antigua 
: La Robla 

Rediezmo. 

7 92 
41 04 
23 04 
71 88 
38 88 
18 • 
48 96 

Circular.—Ñúm, 139. 
E l limo. Sr..Director -general de 

Seguridad me dieo con fecha 24 del 
actual lo siguiente: 

«El Sr. Comandante de Marinado 
la provincia de Cádiz; con fecha 15 
del corriente, dice á- esta Dirección 
general lo que sigue: 

«Excmo. Sr^: E l -Fiscal de esta 
Comandancia de Marina, Teniente 
de Navio de primera- clase D. Joa
quín Cortés, con esta fecha me dice 
lo siguiente: Suplico- á -V. S. se dig
no interesar del Excmo. Sr. Direc
tor general do Seguridad- la busca y 
captura de los individuos pertene
cientes á la inscripción marítima de 
esta provincia Antonio García Golo, 
natural de Rota, provincia de.Cádiz, 
hijo de Francisco y de María, y do 
22 aüos do edad,- -inscrito eu el año 
85 con el folio 1.468: José Feruao-
dez Ortiz, natural-de Cádiz, hijo de 
Francisco jr Luisa,- de- Si- aüos do 
edad, inscrito el año 86 con el fólío 
1.296: Cándido Diaz, natural del 
concejo de Tapia, provincia de Ovie
do, hijo natural de Carmen, de 22 
años de edad, inscrito en Cádiz en 
Agosto del año 85 con el folio 1.451: 
Sebastian Domínguez-Delgado, na
tural de Madrid,- lujo do Balbino y 
de Victoria, da 22 • años de edad, 
inscrito en Cádiz en Diciembre del 
año 85 con el folio 1.485: Juan Gar
cía, natural de la Corufla, hijo de 
incógnito y de Dominga, de 22 años 
de edad, inscrito en Cádiz en D i -

• ciembre del año 85 con el fúllo 1.416: 

Cristóbal Jiménez -Espinosa, natu
ral de San Fernando; Cádiz, hijó de 
Cristóbal y-Josefa, de 22 años de 
edad, inscrito en Cádiz en "el año 
85 con el -fólio 1.573: José García 
Lobatón, natural do Cádiz, - hijo de 
José y Petronila','da 22 años de edad, 
inscrito en Cádiz en Diciembre del 
año 85 con-el fólio 1.504: Manuel 
Plaza González, natural do San Fer
nando, Cádiz, hijo de-Manuel y de 
Dolores, de 20 años do-edad • é- ins
crito en Cádiz en Febrero del 87 con 
el folió 1.678: -Agapito López Ace
bedo, natural-de-Figueras, Oviedo, 

TiTjoclo Robiistiano yvilo Pilar, do 20 
años de edad é-inscrito cu-Cádiz eu 
Febrero del-87 con el fólio 1.413: 
Ricardo de la Horrau y Marcos, na
tural do Saja-, • Santander, hijo de 
Primitivo y Leópolda, db 20 años de 
edad é inscrito en Cádiz en Enero 
del 87 con el-fólio 1.403: todos estos 
de profesión marineros y procesados 
por prófugos do la citada-inscripción 
marítima, y caso do ser habidos a l 
gunos de ellos, sea • remitido por 
tránsito do justieia-á la cárcol públi
ca de esta ciudad á disposición de 
esta Comandancia; al propio tiempo 
debo solicitarse de • dicha • Dirección 
general, el - correspondiente acuse 
do recibo para que obro en el expe
diente de su razón: Lo quo tengo el 
honor do trasladar- á-V-. -E.- para los 
fines quo solicita dicho Fiscal.» 

Lo transcribo á -V.- S. para que so 
sirva dictar - las órdenes conducen
tes á la captura do- los individuos 
que se citan, i-emitióudolos caso de 
ser habidos á disposición do la auto
ridad quo interesa el servicio en la 
forma quo indica el-proinserto-escri-
to y dando-V. S. cuenta á esto Cen
tro del resultado quo ofrezcan las 
gestiones. 

Dios guardo á -V.- S. muchos años 
Madrid 24 de Mayo do 1888.—El Di 
rector general, G.-do Aldecoa.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
León.» 

Lo que se publica pái-á quo las au
toridades depeddi'eiités' de la mia, 
procedan á' Id bU's'cii'y captura que 
pe interesa; dáñdóirió 'eii ün breve 
plazo resultado ' do' 'las' gestiones 
practicadas. 

León 28de'Mayó 1888:' 
E f ÓoVorimiio'r,' 

£ c l s o foM-í-I» tli '.iíi. R í c g n . 

http://Caja.de


JUNTA PROVINCIAL BE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Estado exptesiTO de la inversión dada al libramiento de SB.lTB'ie pe
setas, expedido por la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministe
rio de Fomento* en virtud de la subvención concedida por Reales órdenes 
de 18 de Diciembre de 1883, 19 de Abril, 18 de Julio, 8 de Noviembre 
de 1884 y 31 de Enero de 1887, para complemento de sueldo de Maestros 
y Maestras de escuelas públicas incompletas y de temporada de esta pro
vincia. 

Segm&o trimeitre de 1887-88. 

Antoñan 
Quintanilla del Valle 
Pradorrey 
Combarros 
La Milla 
Muñas de Rechivaldo... 
Filiel 
Molinaferrera 
Villalibre 
Quintanilla de Sollamas. 
Villaviciosa 
Maga? (interino) 
Idem (propietario) 
Banidodes 
Otero de Escarpiza 
Erimeda 
Carneros y Sopeña 
Quintanilla de Somoza.. 
Tabuyo 
Quintana del Castillo... 
Ferraras y Morriondo .'. 
San Feliz 
Rabanal Jel Camino . . . 
Andiñuela 
Viforcos 
Santa Colomba 
Muñas de Pedredo..... 
Villar de Ciervos 
San Martin del Camino. 
Villa mor 
Oteruelo y Morales 
Truchas 
Manzaneda 
Quintanilla de Yuso 
Turcia 
Lagunas 
Val de San Román 
Valderrey 
Barrientes 
Curillas 
Villagaton 
Barrios de Nistoso 
Requejo y Corús 
Villamejií 
Sueros 
Estébanez 
Santibañez 
Idem 

.Navianos 
Grajal de Rivera 
Rivera de Polvorosa 
Zuares 
Bustillo 
Crisuela 
Felechares 
Pinilla 
Torneros 
Cebroncs 
San Martin 
Robledo 
San Podro Dueñas 
Pozuelo Páramo 
Altóbar '. 
Quintana y Congosto... 
Palacios 
Herreros 
Regueras 
Riego 
Oastrotierra 
Toral de Fondo 
Roperuelos 
Valcabado 
San Cristóbal • • • • 

Hombre da loa HsoBtros. 

. Nabar Gómez 
Isidro González 
Evaristo Crespo 
Eugenio Blanco 
Manuel Gómez Estrada 
Isidro Etreros 
Andrés A. Parrado 
Francisco Rodríguez 
Domingo Morán 
Pió de Llano . . . ' 
Leandro Martínez 
Agustia Alvarez 
Julián Canseco 
Agustín Geiio Villar 
Juan Manuel Sánchez 
Valentín Castñllo 
Pilar Alvarez 
Justo Blanco Berciano 
José Calvo 
Juan Bardon 
Clemente Suarez 
Leandro Bardon 
Félix Alvarez 
Nicolás Prieto •. 
Faustino Cepedano 
Juan de Sierra 
Isidro Pérez 
Joaquín Martínez 
Miguel Prieto.^ 
Pedro Barrallo Diez . . . 
Satuño Alonso 
Eduardo del Palacio 
Pío Román Fernandez 
Francisco Rodríguez 
Víctor Alvarez 
Antonio Diez 
Bonifacio Alvarez 
Emeterio Gómez 
José Maña Luengo 
Manuel Fernandez 
Laureano Alonso 
Julián Aller 
Julián Canseco 
Tomás de Abajo 
Simeón Cabeza 
Agustin González 
Gerardo del Corral 
Juan Martínez Ferraras.... 
Manuel González , . . . 
Andrés Huergá y Huerga.. 
Víctor Borrego Vega 
Sebastian Puerto Grande... 
Blas Alegre Vidal 
Francisco Vidal Francisco.. 
Manuel Morán Rubio 
Casimiro Justel Prieto 
Domingo Fernandez Justel. 
Leopoldo Castrillo 
Victorio Vecino Vec ino . . . . 
Silvestre Rodríguez Ares... 
Cirilo Cuervo 
Pascual Santos Madrid 
Marcelino Escudero Lera. . . 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso Román 
Salvador González Blas 
Andrés Martínez Pérez 
Santos Cansado Yébenes... 
Bernardino Prieto Román.. 
Ceferino Alfayate P é r e z — 
Juan Gutiérrez Morán 
Eduardo Villa Diez 
Rogelio Barrera 

IMPORTE 
recibido 

por cada uno 
de ellos. 

77 40 
65 36 
93 60 
68 40 
68 40 
77 40 
93 60 
77 40 
71 10 
68 40 
71 10 
36 40 
56 16 

102 60 
109 80 
109 80 
37 24 
93 60 
71 10 
97 60 
78 30 
78 30 
91 20 
77 40 
62 10 

102 60 
77 40 
84 60 
17 40 
68 40 
68 40 

109 80 
78 30 
71 10 
93 60 
93 60 

102 60 
102 60 
84 60 
78 30 
93 60 
68 40 
30 10 

109 80 
71 10 
68 40 
31 16 
30 40 
68 40 
68 40 
68 40 
68 40 
93 60 
62 10 
77 40 
68 40 
77 40 
93 60 
71 10 
68 41) 
62 10 
92 70 
67 50 

109 80 
84 60 
78 30 
62 10 

102 60 
71 10 
71 10 
93 60 
77 40 
46 80 

San Cristóbal 
Pesadilla 
Veguellina 
San Pedro Bercianos.. 
Santa Elena 
Villanueva 
Distrito de Oteruelo . . 
Santa Colomba 
Idem 
Valdefuentes— 
Villamontán 
Fresno 
Posada 
Villazala 
Valdesandinas 
Huerga de Frailes 
Urdíales 
Mansilla 
Zambroncinos 
Villastrigo 
Armunia 
Idem 
Trobajo del Cerecedo.. 
Carrocera 
Otero de las Dueñas. . 
dimanes 
Velilla de la Reina 
Chozas 
Antimio de Ariba 
Villar de Mazarife 
La Seca 
Campo y Santibañez.. 
Gradefes 
Idem 
Val de S. Pedro : 
Valduvieco 
Santibañez de Rueda.. 
Cifuentes 
Valporquero 
Garrafa 
Pedrun 
Manzaneda 
Riosequino 
Los Villaverdes , 
Palacio 
Mansilla 
Onzonilla.. 
Vilecha 
Rioseco 
Espinosa , 
Santorenia 
Quintana , 
Villanueva 
S. Andrés 
Ferral 

Idem., 
Azadinos 
Carbaial 
Valdefresno , 
Villavente 
Arcahueja 
Santibañez de Porma. 
Val verde 
Montejos 
Fresno 
Vega Infanzones 
Grulleros 
Vegas 
Cerezales 
Villanueva 
Villafruela 
Villadangos 
Celadilla 
Villaquilambre 
Navatejera 
Villasinta 
Salientes 
Idem 
Villaturiel 
Valdesogos 
Villarroañe 
Villasabaríego 
Valle 
Villafañe 
Los Barrios de Luna.. 
Mallo 
Portilla 
Cabrillanes y Mena.. 
La Cueta 
Campo de la Lomba.. 

I. Agustín Bajo 
Gregorio Fuertes 
Antonio Vidales 
Esteban Burdiel 
Lorenzo Hernández Prieto 
Fabriciano Fernandez Martínez 
Manuel González 
Victoriano García 
Bernabé Falagan 
Pablo Domínguez Nistal 
Abundio Villasol Alvarez 
Andrés Delgado Ferrero 
José Maria Celada 
José Lorenzo Bustos 
Manuel Mata 
Domingo Rodríguez Llorden... 

.Santiago Cuervo Nistal 
Marcos Alfayate Antón 
Juan Alonso Amez 
Filomena Llamas 
Manuel de Soto 
Maria Robles 
Minio Giren 
Eugenio Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Rufina de la Torre 
Gervasio Blanco.. 
Pedro Alonso 
Julián Rodríguez 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez 
Manuel Alvarez Rodríguez 
Policarpo García 
Maria Vallinas 
Froilán Blanco 
Pedro Crespo 
Juan Fernandez Tegerina 
Juan Avecilla 
Antonio Llamazares 
Angel González. 
Genaro Blanco 
Laureano Rodríguez. 
José Lorenzo de S. Luis 
Guillermo Tascon 
Elias Rubio Liegos 
Electo García Solís................... 
Tiburciótiarcia " 
Juan Centeno 
Manuel Arroyo. 
Felipe Alvarez 
Isidro Fernandez 
Laureano Fuertes 
Policarpo Martínez. 
Gil de Llanos ; 
Ignacio Martínez. 
José Mvarez y Alvarez 
Florentino Alvarez González... 
José Delgado 
Ubaldo Otero González 
Manuel Alvarez Calzón 
Quintín Cármenes 
Lucio Fernandez 
Salvador López 
Buenaventura Alonso 
Cesáreo García 
Elias Fernandez 
Ildefonso Lahera 
Gregorio Soto 
Bonifacio del Valle. 
Lamberto Rodríguez 
José Laso 
Pedro Rodríguez 
Antonio Chamorro 
Faustino Fernandez 
Rosendo Escanciano 
Isidro Méndez 
Urbano Boüar 
Toribio Reyero (interino). 
Rogelio Barrera 
Santiago Benavides 
Pedro Blanco García 
Feliciano Roy 
José González Hurtado . . 
Julián González 
Manuel Alvarez 
Francisco Garcia 
Leonardo Garcia 
Melchor Fernandez 
José Fernandez 
Venancio Diez 
José Garcia 

46 80 
49 2 
78 30 

102 60 
102 60 
62 10 
77 40 
33 18 
37 92 

102 60 
102 60 
68 40 
84 60 

102 60 
93 60 
71 10 
93 60 
71 10 

102 60 
71 10 
45 65 
14 94 
68 40 

-93 60 
77 40 

109 80 
71 10 

109 80 
77 40 
77 40 
84 60 
68 40 
36 60 
73 20 

109 80 
84 60 
77 40 
78 30 
84 60 

102 60 
102 60 
47 30 
77 40 
77 40 
77 40 

J02,6Q.i 
109 80 
77 40 
93 60 
68 40 

109 80 
78 30 
51 70 

102 70 
68 40 
37 83 
33 95 
68 40 
42 66 

102 60 
77 40 
71 10 
77 40 

109 80 
78 30 
62 10 

102 60 
71 10 

102 60 
77 40 
77 40 
71 10 
62 10 
68 40 

102 60 
77 40 
77 40 
43 86 
33 54 

102 60 
47 30 
71 10 

109 80 
77 40 

102 60 
102 60 
109 80 
84 60 

109 80 
77 40 

109 80 



Rosales 
Láncara 
Abelgas 
Caldas 
Oblanca 
Biolágo 
Torrebarrio 
Las O mañas 
Mataluenga 
Sao Martin de la Falamosa, 
Fasgar 
Villanueva de OmaSa 
Murías de Paredes 
Senra y Lazado 
Posada de Omaña. 
Villabandin 
Palacios del Sil 
Idem 
Salientes 
Susaüe 
Salce 
La Urz 
Santa María de Ordás 
Villa rrodrigo 
Idem 
Callejo 
Soto y Amío 
Canales 
Camposalinas 
Víllayuste 
Vegarienza 
Cirujales 
Sosas del Cumbral 
Idem 
Manzaneda 
Marzan 
Villar de Santiago 
Sosas de Laceana 
Los Rabanales 
Bioscuro 
Robles de Laceana 
Villaseca 
Orallo 
Valdesamario 
Torre y Santa Marina 
Bodanillo 
Losada . 1 
Vinales 
Benuza 
Pombriego 
OreDán 
Castrillo de Cabrera 
Odollo 
Turienzo Castañero 
San Pedro 
Congosto 
San Miguel 
Bobledo de Losada 
Encinedo 
La Rivera 
E l ValleyTedejo 
Fresnedo 
Tombrio de Arriba 
Logo de Carucedo 
Carucedo 
San Cristóbal • 
Espinoso 
Compludo 
Riego de Ambróz 
Igüeua 
Colinas 
Tremor de Arriba 
Paradasolana 
Robledo de las Traviesas . . 
Aullares 
Sorbeda '. 
Campo 
Columbrianos 
San Andrés 
Ozuela 
Priaranza 
Santalla 
San Juan de Paluezas 
Puante Domingo Florez.. . 
Castroquilame , 
Salas de la Rivera 
San Pedro de Trones 
San Esteban de Valdueza.. 
villanueva •. 
San Clemente 
Valdefrancos.". 

D.JoséBeltrán, 
Celestino Rodríguez 
Eduardo Ordoñez 
Celestino Quirós z. 
Bafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Venancio Alvarez 
Eestituto García 
Hermenegildo Chachero 
Pedro Diez 
Guillermo Mallo 
Felipe Gutiérrez 
Honesto González 
Antonio González 
Luis Rubio. 
Emilio González 
Joaquín González (interino)... 
Wenceslao Muñiz (propietario). 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Ceferino Bardón 
Vicente del Fueyo 
Víctor Suarez 
Patricio Diez (interino). 
Patricio Diez (propietario) 
Bufino Arsenio Hidalgo 
Miguel Borrego 
Javier Alvarez 
Cárlos Ordás 
José Alvarez 
Tomás del Pozo 
Agapito Bubio 
Emilio González 
Marcelino Alvarez 
Marcelino Quifiones 
José Maria Calzón 
Felipe Alvarez 
Leonardo Alvarez 
Patricio González 
Manuel Prieto 
Florentino Alvarez 
Ignacio González 
Faustino Mallo 
Miguel Garcia. 
Juan Menendez Bubio 
Francisco Alvarez Bazan 
Segundo Toribio Alonso 
José Bubio Alvarez 
Valentín Eloy Ramón 
Benito Méndez Garcia 
Ramiro López Horcadverro 
Manuel Garcia Fernandez 
José Alvarez Pérez 
Francisco Quíjano Ayos 
Dámaso Garcia Sabugo 
Celestino Vega Jaflez 
Anacleto Olivera Méndez . 
Maximino Riesco Cruz 
Santos Alonso González 
Antonio Diaz Alonso 
Mariano Fernandez Alvarez . . . 
Severino Garrote Alvarez 
Tomás Alonso Rodríguez 
Eduardo Agustín Vázquez 
Juan Bautista Sánchez 
Antonino Pérez y Pérez 
Angel Rodríguez del Palacio... 
Constantino Vilela Fernandez.. 
Genaro del Río Rodríguez 
Agapito Sánchez Galau 
José Rubio Alvarez 
Juan Manuel Fernandez 
Domingo Domínguez Martínez. 
Atanasio Alvarez Fernandez . . 
Manuel Martínez Diez 
Anacleto Rubio y Garcia 
Félix Fernandez Nuñez 
Justo Fernandc. jonzalez 
Angel Maria Bardon 
Cesáreo Gómez Garcia 
Herederos deD. Facundo Blanco 
José María Mallo 
Julián Bardón Alvarez 
Tomás Baeza Cubero 
Constantino Martínez Méndez 
Juan Manuel Velasco 
Genaro Gómez Voces 
Honorato Bardon Fernandez.. 
Tomás del Río Estébanez . . . 
Santiago del Rio Estébanez . . 
Gregorio Alvarez Vega 

78 30 
102 60 
68 40 
18 63 
84 60 
77 40 
68 40 

102 60 
62 10 
68 40 
77 40 
77 40 
68 40 
93 60 

, 77 40 
56 40 
61 56 
41 4 
68 40 
71 10 
68 40 
78 30 
93 60 
22 »1 
48 19 
77 40 

102 60 
77 40 
78 30 
47 . 

109 80 
84 60 
25 80 
29 24 
84 60 
45 12 
77 40 
77 40 
77 40. 
84 60 
84 60 
84 60 
47 » 

109 80 
71 10 
68 40 
71 10 
71 10 

102 60 
78 30 
62 10 

102 60 
62 10 

109 80 
84 60 
93 60 
78 30 

102 60 
102 60 
77 40 
62 10 
29 12 
54 51 

102 60 
68 40 
68 40 
77 40 
78 30 
77 40 

102 60 
71 10 
71 10 
78 30 
77 40 
62 10 
71 10 
56 70 
68 40 
68 40 
71 10 

102 60 
68 40 
68 40 

102 60 
71 10 
71 10 
71 10 
62 10 
68 40 
71 10 
53 7 

Tombrio de Abajo 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o . . . . . . . . 
Barniedo 
Idem 
Valverde 
Buron i i 
Lario 
Vegacerueja 
Cistierna 
Sabero 
Vidanea 
Santa Olaja 
Cofifial 
Solle 
Maraña 
Soto 
Posada 
Prado 
Tejerina 
Beuedo 
Taranilla • 
Perreras (distrito) 
La Mata 
Eeyero 
Pallide 
Pedrosa 
Escaro 
Lois 
Salamon 
Huelde 
Valderrueda 
Morgobejo 
Villacorta 
Végamian ¿ 
Perreras (distrito) 
Villayandre 
Argobejo 
Aleje 
Bercianos 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
San Pedro Valderaduey 
Cebanico 
Mondreganes 
Valle de las Casas 
Cubillas 
Villapadierna 
E l Burgo 
Las Grafleras 
VillamuBio 
Calzadilla 
San Pedro las Dueñas 
Gordaliza del Pino 
Joara 
San Martin 
San Miguel 
La Vega de Almanza 
Carrizal 
Sahelices del Riq 
Santa Cristina 
Matallana 
Valdepolo 
Quintana del Monte 
Sahelices del Payuelo 
Quintana de Rueda 
Vallecillo 
Villamizar 
Santa Maria del Monte 
Villacintor 
Villamol 
Villacalabuey 
Villamoratiel. 
Villaselau 
Santa Maria del R io . . . 
Valdavida 
Villaverde Arcayos 
Villazanzo 
Renedo 
Villavelasco 
Benazolve 
Víllalobar 
Cabreros del Rio 
Campo 
Bariones 
Cubillas 
Gusendos 
Izagre 
Alvíres 

I. Manuel Valcarce Vega . . . . . 
Pedro Alvarez 
Urbana G o n z á l e z . . . . . . . . . . . 
Segundo Alvarez 
Vicente Martínez. . . . . . . . . . . 
Francisco González. 
Manuel Pagin . . . . . . . . . 
Agustín Pérez . . . . . . . •... 
Martin Sánchez 
Anníbal Fernandez 
Cecilio Tegerina 
Raimundo Diez 
Modesto Tegerina 
Vidal González 
José Rascón 
Horacio Fernandez 
Cirilo Diaz 
Juan de la Lama 
Eusebio Diez 
Justo Garcia Herrero 
Basilio Temprano 
Juan Cuevas 
Pedro Rodríguez : . . . 
Manuel Turienzo 
Silverio Garcia Alvarez 
Cárlos González 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
Silverio Muñiz 
Eulogio Balbuena 
Epifanio Muñiz 
Julián Crespo 
Cipriano Prieto 
Miguel Herrero 
Juan Hurtado. 
Santos Fernandez 
Cárlos Ibañez 
Pedro González 
Francisco Menendez.... 
Valentín de la Fuente González 
Vicente Santa Marta 
Felipe del Blanco 
Juan Diez Rodríguez 
Santiago Fernandez Guanos... 
Miguel Rodríguez Garcia . . . . . 
Segundo:González D i e z ; m i : . 
Calísto Tejerina Fernandez 
Pedro Garcia Fernandez 
Pascual González 
Mariano Eodriguez 
Leandro Merino López 
Angel Muñoz Centeno 
Baltasar Bamos Barrientes... . 
Félix Reyero Herrero ; . . 
Víctorio Gordaliza Mart ínez. . . 
Julio Garcia Reguera 
José Delgado 
Ruperto Martínez Teresa 
Manuel Garcia Tascon 
Mariano González 
Antonio Lucas Eodriguez 
José Truchero Garcia 
José Crespo 
Francisco Mendoza 
Juan Bautista Fernandez 
Julio Garcia Reguera 
Agapito Gil Cuesta 
Santiago Bernabé Alonso 
Juan Rincón Crespo 
Manuel Pérez Gutiérrez 
Miguel Cornejo Fernandez.... 
Pablo Serrano 
Crescencio Garcia Perrero 
Pedro Eniz 
Florencio Turienzo Rodríguez. 
Julio Fernandez Tejerina 
Ramón Moreno Méndez 
Cosme Arias Ordoñez 
Daniel Rodríguez 
Pedro Casado González 
Francisco Balbuena Garcia 
Joaquín Alvarez Fernandez. 
Antonio Fernandez 
Dámaso Chamorro 
Leopoldo Hortal 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Fortunato Muüiz 
José Solache 
Fernando Gómez 
José Carrera 

71 10 
102 60 
109 80 
20 64 
16 84 
77 40 
62 10 
77 40 
84 60 
74 70 
77 40 
78 30 
77 40 
74 70 
66 60 
93 60 
78 30 
93 60 

109 80 
77 40 

109 80 
109 80 
68 40 
84 60 

102 60 
71 10 
77 40 
71 10 
90 90 

109 80 
84 60 
51 30 
77 40 
71 10 
84 60 
77 40 

102 60 
102 60 

77 40 
93 60 
93 80 

102 60 
77 40 
77 40 
68 40 

102-60 
68 40 
68 40 

102 60 
77 40 
93 60 
71 10 
71 10 
77.40 
77 40" 
46 46 

102 60 
71 10 
77 40 

102 60 
71 10 

102 60 
81 » 
71 10 

109 80 
36 98 
71 10 
84 60 
93 60 
35 72 

109 80 
71 10 

102 60 
77 40 

102 60 
109 80 
42 18 
71 10 
77 40 

102 60 
77 40 
68 40 
77 40 
77 40 
93 60 
81 » 
71 10 
93 60 
93 60 

102 60 
77 40 

I I ) - / 

n i 



Matadeón 
Castrovega 
Pajares 
Valdesaz 
Reliejgos • • • • • • • 
E l mismo 
Santas Martas. . . . . . ' . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . 
Villainaroo . . . . 
V a i d é m o r a . . . . . . . . . . 
Valdefuentes.V.... V. 
Palacios 
yillibañe 
V a l v c r d o . . . . . . . . . . . 
A l o u e t a s . . . . . . . . . . . 
Villacé 
Villacarbiel. 
VillaaiieTa . . . . . . . . . 
P á l a n q u i n o s . . . . . . . . . 
Colle 
Grandoso 
oviiié.. 
Cármenes. 
Óanseco 
Gete'.. 
G e n i o e r a . . . . . . . . . . . . . . . 
Vülantieva de Pbntédo. . . 
La^Erc ina . . . . ' . . . '..'... •. 
Barrios de las Arrimadas . 
Fresnedo '....'. r ; . I 
Buiza. 
Los Barrios 
Geras 
L a v i z 
Peredilla • • • . 
Santái L u c i a . . . . . . . . . . . . 
Sorribos 
Candanedo.. 
La Vecilla 
Matallana 
Orzonaga . . . . . . . . . . . . . . 
Bqbles 
Fontnn 
Busdpngo 
Casares 
Santa C o l o m b a . . . . . . . . . 
Barrios de Ambasagüas.. 
Barrios de C u r a e ñ p . . . . . . 
'Lugueros 
Tohtia de Arriba •• 
Redipuertas....' • . , 
Tolibia de A b a j ó . . ; . , . . . , 
Yaldepiélago 
Aviados. 
Valdeteja 
Vegaeervera . . . . . . . . . . . 
Valporquero 
Vegaqnemada 
Lugan 
Palazuelo 
Mata de la Riva , 
La Losilla 
Magaz 
E l mismo 
Balboa 
Cantejeira . . . . . . . . . 
Barjas 
Busmayor. 
Berlanga 
Langre 
Narayola 
Lamerás 
Villaverde 
Vilkmartitt 
Cadafresnes . , 
E l mismo— 
Ornija 
Paradela 
Sontoria • ! • ! ! • ! 
E l m i s m o . . . . . . . . . . 
Gestoso 
Paradaseca 
Campo del Agua........... 
Chano . '. 
Porteía 
Sobrado 
Sanoedo 
Ocero 
Parada de S o t ó . . , , , . . , , 
Pradela 
Burbia , , , . 

, Wenceslao Cureses 
Angel Morán 
Juan Castaño 
Mauricio de la V e g a . . . . . . 
Tomás Marcos . . . . . . . 
Melchor G u t i é r r e z . . . , , , . 
Felipe Pérez : . . . . . . . . . , , 
BarnÓD M o r e n o , , , , 
Joaquín A l o n s o . ' . . . ' . 
Francisco Rodrigué?'.,.'. '. 
Antonio Ruiz . 
Bernardo Casado. 
Juan González 
Pablo Fernandez. 
Bartolomé Parrado. 
Antonio Ordás. 
Alejo Alvarez , 
Facundo Barrafiada.,.. . . . 
Frutos Muñiz. . 
Justo Arias 
Maximino Fernandez 
Bernardino González , 
Paulino Fierro. 
Francisco Rodríguez 
Juan Diez 
Celestino Fernandez,.,... 
Hermógenés García 
Venancio del Rio 
José Pérez. , , , 
Manuel R o d r í g u e z , . . . . . . 
Antonio Hernández. 
Juan Rodrigo Alvarez . , . , 
José Maria A lva rez , . . . . . . 
Justo Diez 
Lorenzo Diez 
Gregorio Fernandez 
Francisco Mi randa , . . . . . . 
Hermenegildo González . . 
Juan Pedraz 
Isidro García. 
Isidoro Alvarez 
José Suarez , 
Clemente Gutiérrez 
Esteban M o r á n . . . . . . . . . . 
Felipe Morán 
Agustín Boñar , 
Mariano González 
Roque Castro. 
Pedro González 
Celestino Fernandez,. 
Ambrosio Diez 
Maria Carolina Diez 
Anselmo García 
Marcelo González. 
Aureliano Diez 
Bernarda Barrio 
Ayapito Arias 
Félix V . do Miguel 
Félix Balbuena.., , 
Celedonio Rodríguez.. . . . . 
Imelino Sancho 
Julia Rodríguez 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso.... 
Francisco Gómez.. . . . . . . . . . 
Domingo M o u r i z . . . . . , , . 
Eusebio Alonso... . . . . . . . . . 
Antonio Cobos 
Urbano Mart inez . . ' , . , , . , 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo . . . . . . 
Gregorio G a r c í a . . . . . . , . 
Domingo Blanco........... 
Manuel A lva rez . . . . . . . . . , 
Manuel Teijon.............., 
Miguel Ramos... . . . . . . . . . . 
Miguel Corredera 
Francisco P o s o . . . , , , , , . 
Francisco Yugueros. . . . . 
Joaquín García 
Jaso González . . . . . . . . 
Calisto Escribano...,...,.., 
José Rabanal 
José Alvarez 
Magín Pérez , . . . , 

. Dionisio Franco. 
Primo Guerrero.........,.. 
Eustaquio Arroyo.......... 
Pablo Gómez 
Gaspar Bello . 
Antonio Rodríguez 

72 90 
102 60 
62 10 
77,40 
14 56 
34.32 
38 .48 

. .55; 12 
68 40. 
93 60 
TT 40 
68 40. 
71 10 
93 60 
77 40 
62 10 
71 10 

.102 60 
77 40 
84 60 
84 60 
68 40 
93 60 
68 40 
78 30. 
77 40 
84 60 

102 60 
78. 30 
78 30 
93 60 
77 40 
77 40 
53 10 
84 60 
84 60 
71 10 
77 40 

109 80 
109 80 
71 10 
71 10 
84 60 
77 40 
71 10 

109 80 
84 60 
71 10 

109 80 
84 60 
84 60 
77 40 

102 60 
71 10 
77 40 

102 60 
77 40 

102 60 
77 40 
84 60 
77 40 
37 60 
68 40 
68 40 
93 60 
68 40 
87 30 
68 40 
93 60 
62 10 
37 80 
71 10 
71 10 
77 40 
23 70 
47 40 
68 40 
71 10 
32 39 
38 71 

.71 10 
74 70 
78 30 
62 10 

109 80 
109 80 
93 60 
62 10 

. 78 30 
.71 10 
.37 80 

Libran y Pardamaza. 
San Pedro 
San Martin 
;Sésamo 
¡Castro . 
•El mismo 
l a Faba 
iViíladecanes.,, 
.Valtuillo de Abajo,.. 
IValtuille de Arriba... 
Prado y Paradina.... 

D. Hilario Juárez 
Esteban Alvarez. 
Silverio López 
Antonio Berlanga 
Miguel Ramos 
José Teijon. 
Félix.Carrera 
Florencio García 

>Francisco J . Lobato.. 
. Eusebio Manuel Fernandez.., 

. M a n u e l L o p e z i . s . 

TOTAL. 

Ingresado en el Monte^Pío por .vacantes 
Reintegrado al.Tesoro por subvención de la escuela de Santa 

; Maria de Valdeon que el Maestro D. Segundo Fernandez no 
se presentó á cobrar..... 

Reservado á herederos de D. Angel González, Maestro, que 
fué de Cainplongo.por haber'de todo el trimestre.cjue. se 
reintegrará.al Tesoro.si.no lo cobran durante el.ejercicio 

IMPORTE DEL XIBIUMKNTO. 

. 19 38 
. 62 10 

62 10 
68 40 
23 70 
26 86 
26 86 
93 60 

.••TIMO 
102 60 
. .62-10 

34.416 86 

1.622 6 

. 84 60 

. . . . 52 64-

36.176 16 

En León á 18 de.Mayo de 1888.—El Presidente,. Celso. G, .áe. la Riega. 

AYUNTAMIENTOS. • 

Alcaldía constitucional ds 

Por falta de aspirantes á la va
cante déla plaza de.Médico-Círuja-
no de esta villa para la asistencia de 
siete familias pobres dé lá misma, 
se anuncia nueyamente coa la do
tación anual de 500- pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes a dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes debidamen
te documentadas - en esta Alcaldía, 
dentro de los quince días siguientes 
al en que se verifique la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pasados los 
cuales se proveerá.. 

E l Profesor agraciado con la refe
rida plaza, podrá' además contratar 
su asistencia facultativa con el res
to del vecindario, de quien cobrará 
41 cargas de trigo bueno en Setiem
bre de cada año, por medio de igua
las concertadas .con los mismos ve
cinos, los que; al efecto tienen fir
mado un acuerdo por el cual se obli
gan á avenirse, con el facultativo 
que para la plaza de Beneficen
cia se elija. 

Castilfalé23.ile>Íayo.dio 1888— 
El Alcalde, Cándido Barrientos.— 
D. S. O., Francisco Almarza, Secre
tario. 

JUZÓADÓS. 

fincas siguientes; como propias de 
éste. 

Una casa en -el casco del 
pueblo de Pobladura,. con va
rias habitaciones, construida 
de planta alta y baja con su. 
corral, que linda. Oeste calle 
de la Canal, Mediodía con 
huerto de- herederos de Va
lerio Coque, -Poniente, con 
Feüciano Blanco, Norte con . >..Í4'' , 
casa de Juan Ordoñez, .tiene • - ••Igsjfy. 
de censo trointa y tres reales • 
anuales, que. rebajado • éste, :. 
se tasa en quinientas veinte 
y cinco pesetas . 525 

Una tierra centenal en-tér
mino de Pobladura,.al sitio 
de la reguera de-berciejo, ha
ce cuatro heminas, centenal, 
que linda Oeste'otraile Juan 
García, Mediodía otra de Eu
genio Fernandez,. Poniente 
otra de herederos.de D. Pa
blo Miñón,.N^rte otrade A n - -
gel Moya, tasada - en treinta 
pesetas .-. 30 

Otra tierra centenal, en el 
mismo término y . sitio • que 
la anterior, que liace cuatro 
heminas, linda. Oriente con 
otra de herederos de D. Pablo 
Miñón, Mediodía otra de Eu
genio -Fernandez,. Poniente 
otra de Miguel de.Aller, Ñor- • 
te otra de Juana García, vale 
treinta pesetas 

. Total. 

30 

585 

D. Juan Gutiérrez Fuertes, Juez 
municipal de este distrito de Sa-
riegos. 
Hago sabor: .que para, hacer pago 

á D. Eugenio Fernandez, vecino do 
Lorenzana, de la cantidad de sesen
ta y dos pesetas cincuenta cénti
mos, que le es. en deber D. Vicente 
García, vecino. de.Pobladura, y las 
costas ocasionadas y que se ocasio
nen, se sacan á.pública subasta las 

Cuyo remato tendrá' lugar' en la 
sala de esta audiencia,' sita' cu Aza-
dinos, el dia veínte del próximo mes 
de Junio, á las doce de su día, y se 
advierte que las fincas carecen de 
título de propiedad y que' será de 
cuenta del Comprador los costos que 
se originen pai'a' facilitarle', necesi
tando para'hacer postura que pré-
viamente se consigne en la meso 
del Juzgado' el diez por ciento del 
valor del avalúo,'y que no se admi
tirá posturá'qúo • Ub' Cubra' 'las dos 
terceras paites'de dicha tasación. 

Dado en'Azadinos á veintiséis de 
Mayo de mil' ochocientos ochenta y 
ocho.—El Jaez municipal, Juan Gu
tiérrez. — E l 'Secretario, Sandalío 
Unzúe. 

1 liíirsnta da!« DipaiHciWJ pío «acial 
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